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14585 ORDEN 111/00845/1982, de 26 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 18 de febrero 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Eusebia Boy Bergés, Sargento 
de Infanteria.

 Excmo. Sr.: En o] recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Eusebio Boy Ber
gés, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra el acuerdo de la Sala de Gobierno del 
Consejó Supremo de Justicia Militar de 19 de noviembre de 1980, 
se ha dictado sentencia con fecha 18 de febrero de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por don Eu
sebio Boy Bergés, contra el acuerdo de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo Militar, que señaló su haber pasivo, de dieci
nueve de noviembre de 1980, lo anulamos por contrario a dere
cho, y declaramos el que tiene a que Be le señale con el noven
ta por ciento de la base reguladora, con imposición de costas 
a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el  "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Conténcioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia..

Lo que comunico a V. El
Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1982 —P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara de 
Rey y Teus.

Excmo. Sr Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

14586 ORDEN 111/00858/1982, de 29 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 12 de marzo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Luis Gil García, Teniente de 
Intendencia.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Luis Gil García, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra las resoluciones de la Sala de Gobierno 
del Consejo Súpremo de Justicia Militar de 27 de febrero, 
y 18 de julio de 1970 y 18 de febrero de 1981, se ha dictado 
sentencia con fecha 12 de marzo de 1982, cuya parte dispositiva, 
es como igue:

«Fallamos: Que estimando el -ocurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Luis Gil García contra resolución 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de veintisiete de febrero y dieciocho de julio de mil no
vecientos setenta y nueve y dieciocho de febrero de mil nove
cientos ochenta y uno, debemos declarar y declaremos nulas 
estas resoluciones; consecuentemente disponemos que dicha Sala 
de Gobierno debe señalar al recurrente nuevos haberes pasivos 
teniendo en cuenta, además de los factores no debatidos el por- 
centáje del noventa aplicable a la base reguladora; e impone
mos a la Administración las costas causadas en el recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Conténcioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3 o de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V E
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

14587 ORDEN 111/00859/1982, de 29 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 3 de febrero 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Juan Román Jiménez, ex Auxi
liar segundo de Artillería de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don Juan Ro
mán Jiménez, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, de 5 de noviembre de 1980, se ha 
dictado sentencia con fecha 3 de febrero de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando e recurso promovido por don Juan 
Román Jiménez, contra el acuerdo de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, lo anulamos por con
trario a derecho, y declaramos el que tiene a que se le señale 
el haber pasivo en el noventa por ciento de la base reguladora, 
con imposición de costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud", de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Conténcioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo. 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E.' muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

14588 ORDEN 111/00880/1982, de 29 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 23 de febrero 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Matz Gutiérrez, Teniente 
de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo^ entre partes, de una, como demandante, don José Matz 
Gutiérrez, Teniente de Infantería, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuer
dos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 14 de marzo 
de 1979 y 5 de febrero de 1981, se ha -dictado sentencia con 
fecha 23 de febrero de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Estimando el recurso interpuesto por don José 
Matz Gutiérrez, Teniente de Infantería en situación de retirado, 
contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
catorce de marzo de mil novecientos setenta y nueve y cinco 
de febrero de mil novecientos ochenta y uno, sobre haber pa
sivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos 
setenta y ocho; a que estas actuaciones se contraen, debemos 
anular y anulamos los referidos acuerdos, por ser disconformes 
a derecho, y en su lugar declaramos el derecho del actor a 
que le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con 
porcentaje del noventa por ciento (90 por IDO), sobre lá corres
pondiente base o haber regulador, con las obligadas conse
cuencias económicas. Con especial imposición de costas a la 
Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Conténcioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E..
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1982.—P. D., el Secretario general 

para_ Asuntos de - Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.


